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Estimado Socio: 
 
Informamos que nuevamente ADEOM ha implementado la entrega de BONOS UTILES ESOCLARES a través de 
nuestra Institución. 
 
Agradecemos la confianza de ADEOM y de la Intendencia Departamental de Florida. 
 
Este tipo de acciones, benefician directamente al Comercio de Florida, ya que a través de este mecanismo, 
se vuelca el dinero de los bonos en los comercios de nuestro departamento. 
 
 Información de interés: 
 

Los BONOS son de valor $ 500,  $ 200, $ 100, $ 50.  Están identificadas con las siglas de ADEOM – IDF y el 
logo del CCIF. 
 
Los BONOS son válidos únicamente para la compra de artículos escolares y/o liceales (libros, 
artículos de papelería, uniformes, calzado). 
 
Los BONOS están  realizados en tonos de azul y blanco. Tiene vencimiento 01/09/2024. 

 
Instructivo: 

1. El Comerciante recibe los BONOS de los usuarios y realiza la venta en la modalidad de Contado. No podrá aplicar 
recargos sobre los productos que se vendan. 

2. El Centro Comercial e Industrial de Florida recibe los BONOS todos los días LUNES de cada semana en el horario de 
09:00 a 15:00 hs. para su control correspondiente y todos los días VIERNES en el mismo horario realiza el pago a los 
comerciantes mediante transferencia. 

3. El Comerciante deberá previo a la entrega de los BONOS sellarlos con el nombre del Comercio en el dorso para su 
identificación. 

4. El Centro Comercial pagará con transferencia bancaria, el importe de los BONOS deducido el 3% por gastos 
administrativos más I.V.A. para socios y el 5% para no socios del Centro Comercial. 

 
A continuación adjuntamos un BONO válido para que Usted tenga conocimiento del mismo.  
 

 
 

Centro Comercial e Industrial de Florida APOYA y DEFIENDE al comercio Floridense. 
Contamos con Usted.  

Por cualquier consulta o duda comuníquese al Tel. 4352 2085 / 099104860 


